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I. INTRODUCCIÓN

El siguiente proyecto de texto del Título VII del Estatuto, relativo a la
cooperación internacional y la asistencia judicial, ha sido preparado como
documento de trabajo del período de sesiones que celebrará en agosto el Comité
Preparatorio sobre el Establecimiento de la Corte Penal Internacional. El
contenido del proyecto no refleja necesariamente la opinión de los Gobiernos de
Sudáfrica y Lesotho. El propósito del proyecto consiste en colaborar al debate
que se celebrará en el período de sesiones de agosto sobre la cooperación entre
la Corte y las jurisdicciones nacionales.

Este proyecto se basa en el Título VII del proyecto de estatuto de la
Comisión de Derecho Internacional y las disposiciones correspondientes del
proyecto de estatuto de Siracusa actualizado. Además se han incorporado en el
proyecto las propuestas formuladas por las delegaciones durante el primer
período de sesiones del Comité Preparatorio y los proyectos concretos
presentados. Aparte de las referencias a los proyectos de la CDI y Siracusa en
las notas de pie de página y del reconocimiento de que el Canadá presentó
propuestas con respecto a los artículos 28 y 29 no se han atribuido otras
contribuciones a delegaciones determinadas. Las delegaciones de Sudáfrica y
Lesotho han contado además con el apoyo de otras delegaciones en la preparación
de este documento.

Todas las adiciones al texto del proyecto de estatuto de la CDI figuran en
itálicas. En lo que respecta a algunas disposiciones se han indicado variantes
de las versiones actuales. En los casos en que la redacción de las
disposiciones todavía requiera consideración particular se ha insertado esa
versión entre corchetes.
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II. PROYECTO DE ARTÍCULOS Y NOTAS EXPLICATIVAS

TITULO VII. COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA JUDICIAL
[RECÍPROCA]1

ARTÍCULO

OBLIGACIÓN DE PRESTAR COOPERACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES2

1. Los Estados Partes, con arreglo a las disposiciones de este Título,
cooperarán con la Corte en su investigación y enjuiciamiento de los
crímenes indicados en el presente Estatuto. Un Estado no denegará una
solicitud de cooperación, salvo en los casos expresamente previstos en este
Título.

2. [La Corte [o el Fiscal] podrá solicitar la cooperación, solicitud que
comunicará por la vía diplomática, a menos que la Corte y el Estado al que
se dirija la solicitud convengan en otro modo de comunicación de la
solicitud.] 3

3. En los casos en que la falta de cooperación de los Estados con las
solicitudes de la Corte [o el Fiscal] impida a la Corte el cumplimiento de
sus obligaciones con arreglo a lo dispuesto en el presente Estatuto, la
Corte podrá solicitar al Consejo de Seguridad que adopte las medidas
necesarias para permitir que la Corte ejerza su competencia, respecto tanto
de los Estados Partes en este Estatuto como de los Estados que no sean
partes en él.

4. La Corte podrá instar a cualquier Estado que no sea parte en este Estatuto
a que preste la asistencia 4 prevista en este Título sobre la base de la

1 No toda la asistencia es prestada por autoridades judiciales. La
"Asistencia recíproca", que está pasando a ser una expresión de uso corriente,
puede constituir una mejor opción y se ha insertado a lo largo del texto entre
corchetes después de la palabra "judicial".

2 Esta disposición refleja la necesidad de una expresión general de la
obligación de los Estados de cooperar con la Corte y asuntos conexos.

3 Otra variante consistiría en "las comunicaciones relativas a una
solicitud formulada con arreglo a lo dispuesto en el presente Título se harán
entre el Secretario, o el Fiscal actuando con arreglo al Artículo 26, y la
autoridad nacional designada por cada Estado Parte a estos efectos".

4 Véase el artículo 56 del proyecto de Siracusa. Es preferible al
artículo 56 del proyecto de la CDI, que formula el mismo principio en forma de
un derecho de los Estados que no sean partes en el Estatuto. Parecería más
correcto formular el principio en el sentido de facultar a la Corte para pedir
cooperación, dejando abierta la reacción del Estado al que se dirija la
solicitud.
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cortesía recíproca, de un arreglo especial o mediante la concertación de un
acuerdo con ese Estado 5.

5. [La solicitud de cooperación se hará en un idioma oficial del Estado al que
se dirija la solicitud, a menos que se convenga otra cosa.]

6. Los Estados Partes en el Estatuto informarán al Secretario de toda
condición que deban cumplir las solicitudes de cooperación y asistencia
judicial [recíproca] con arreglo a su legislación y de toda enmienda de esa
legislación.

ARTÍCULO 51

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA JUDICIAL [RECÍPROCA]6

1. [ Los Estados Partes brindarán a la Corte las medidas más amplias posibles
de asistencia judicial [recíproca]] O [los Estados tendrán la obligación de
prestar asistencia a la Corte] 7 en relación con las diligencias de
instrucción penal y los procesos que se entablen en virtud del presente
Estatuto 8.

5 Esto podría constituir la sustancia de un artículo separado. Debería
considerarse además la posibilidad de agregar una disposición en cuya virtud la
Corte estaría facultada para responder a toda contrasolicitud hecha por el
Estado al que se hubiera pedido que cooperara.

6 El proyecto de estatuto de la CDI mezcla disposiciones de asistencia
recíproca, por una parte, y relativas a la detención y la entrega, por la otra.
En el presente texto se han separado los dos aspectos en disposiciones
distintas, los artículos 51 y 53, respectivamente. Cada disposición contiene
sus propias normas relativas a la obligación de coopera r y a los fundamentos que
ha de tener la denegación de la solicitud.

7 El éxito de la Corte dependerá de la eficacia de las disposiciones
relativas a la cooperación de los Estados con la solicitud de asistencia. A
este respecto debe considerarse la posibilidad de imponer una obligación clara
de que los Estados cooperen a diferencia de una disposición más vaga que permita
que actúen con discreción en cuanto a si deben cooperar. El argumento respecto
de la primera opción consiste en que la obligación rígida y absoluta, que no
deje discreción alguna a los Estados Partes que acepten la jurisdicción de la
Corte, sería fundamental para el principio de complementariedad y lo
fortalecería. Podría considerarse la posibilidad de hacer aplicables los mismos
principios rígidos a las solicitudes de los Estados con jurisdicción preferente
respecto de un crimen.

8 Otra posibilidad consiste en redactar esta disposición en términos
recíprocos.
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2. El Secretario, o el Fiscal [ en cumplimiento de las funciones que le
competen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 ] 9, podrá
transmitir a cualquier Estado Parte una solicitud de cooperación y
asistencia judicial [recíproca], con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 57 10, respecto de uno de los crímenes especificados en el
artículo 20 en cuanto a 11:

a) La identificación y búsqueda de personas o la ubicación de artículos ;

b) La recepción de declaraciones y la práctica de diligencias de prueba;

O

la recepción y la presentación de [testimonios u otro tipo de] pruebas
y declaraciones de personas 12;

c) La tramitación de documentos;

d) El traslado provisional de personas en custodia, con su
consentimiento, a fin de prestar testimonio u otro tipo de asistencia
a la Corte ;

d) bis Prestar asistencia en [la puesta a disposición/el traslado] de
otras personas que no se hallen en custodia a fin de prestar
testimonio u otro tipo de asistencia a la Corte 13;

9 Véase el apartado e) del párrafo 2 del artículo 26, que faculta al
Fiscal para pedir la colaboración de los Estados o de las Naciones Unidas. El
artículo 26 se refiere a las solicitudes previas al acta de acusación. También
podría preverse una disposición relativa a las solicitudes del Fiscal hechas
después del acta de acusación.

10 Véase la nota del artículo 52 en este documento. Si se incorporan
elementos del artículo 57 del proyecto de la CDI como artículo 52, acercándolo
más a estas disposiciones relativas a la asistencia, la referencia habría de
cambiar al "Artículo 52".

11 El inciso j) ya tiene una redacción muy general, que evita la
necesidad de las palabras "en particular, pero no exclusivamente".

12 Otros aspectos que se podrían incluir en esta disposición son
"incluidos expedientes gubernamentales", respecto de la presentación de pruebas,
y "sea o no bajo juramento", respecto de las declaraciones.

13 El problema de la detención y el traslado forzoso de testigos
recalcitrantes a la Corte crea dificultades a muchos Estados. Las Normas de la
Corte podrían contener disposiciones relativas a la aceptación de testimonios
recibidos por el Estado al que se hubiera dirigido una solicitud de maneras
distintas, por ejemplo, por medio de grabaciones audiovisuales (véase la llamada
26 infra ). Otra posibilidad consistiría en permitir que el Fiscal o la Corte
tomara declaración a un testigo de ese tipo en el territorio del Estado al que
se hubiera dirigido la solicitud, a condición, desde luego, de que se permitiera
que la defensa contrainterrogara al testigo si el Fiscal tomara la declaración.
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e) La realización de investigaciones e inspecciones oculares 14;

f) El otorgamiento de permiso para que la Corte se reúna en su territorio
a los efectos de practicar diligencias de prueba o de hacer un trámite
ante la Corte ;

g) Práctica de allanamientos y decomisos 15;

h) El suministro de originales y copias certificadas de registros y
documentos pertinentes;

i) La adopción de las medidas permitidas por la ley para impedir lesiones
o intimidación de testigos o la destrucción de pruebas 16; o

j) Cualquier otro tipo de asistencia [no prohibida por la ley del Estado
al que se dirija la solicitud 17] que la Corte pueda requerir 18.

3. Respecto de una solicitud relativa a un crimen previsto en 19:

a) Los incisos a) a d) del artículo 20, todos los Estados Partes;

b) El inciso e) del artículo 20, los Estados Partes que han aceptado la
competencia de la Corte respecto del crimen considerado,

atenderán sin demora la solicitud.

14 Véase el apartado c) del párrafo 2 del artículo 26 del proyecto de
la CDI. Se ha observado que ésta es también una forma de cooperación. Esta
disposición se ha redactado de manera conceptualmente amplia para permitir que
la utilice no sólo el Fiscal, sino también la Corte.

15 Esta disposición aparecía como medida cautelar en el inciso b) del
párrafo 1 del artículo 52 del proyecto de estatuto de la CDI.

16 Estas medidas también figuraban en el proyecto de estatuto de la CDI
como medidas cautelares.

17 Si se inserta en este lugar esta condición podría ser aplicable sólo
al inciso j) y no a todas las formas de asistencia previstas en este artículo.
No obstante, el objetivo es atender a las preocupaciones que los Estados puedan
tener respecto del carácter general de la disposición.

18 Pese al carácter general de este inciso, debe considerarse si hay otra
forma de asistencia que sea necesaria incluir expresamente.

19 La redacción final de esta disposición, así como la de todo el
artículo, depende de los crímenes que se incluyan en definitiva en la
competencia de la Corte. Este texto refleja una situación en que los crímenes
básicos son de la competencia propia de la Corte. Si se excluyen inicialmente
los crímenes previstos en tratados y se inserta una disposición para revisar la
lista de crímenes, podría considerarse una cláusula condicionante que contuviera
esta revisión, en que se previera la cooperación de un Estado al que se
dirigiera la solicitud que hubiera aceptado la competencia ampliada de la Corte
respecto del crimen en cuestión.
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4. [Un Estado Parte] 20 podrá, dentro del plazo de 28 días de recibir una
solicitud con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, hacer una
presentación por escrito al Secretario [, o al Fiscal en caso de que el
Fiscal haya hecho la solicitud durante la etapa de la investigación,] para
pedir que la Corte deje sin efecto la solicitud por fundamentos
específicos. Hallándose pendiente una decisión de la Corte respecto de la
solicitud, el Estado interesado podrá retrasar el cumplimiento con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 3, pero adoptará todas las medidas cautelares
necesarias para garantizar que se preste asistencia posteriormente 21.

O

[Los Estados Partes y la Corte darán prioridad absoluta a la solicitud
hecha con arreglo al párrafo 1 del presente artículo incluso con respecto a
solicitudes concurrentes de otros Estados que no tengan jurisdicción
primaria con arreglo a lo dispuesto en el presente Estatuto 22.]

5. a) Un Estado Parte al que se dirija una solicitud podrá rechazarla, en
todo o en parte, si 23:

i) Salvo respecto de los crímenes previstos en los incisos a) a d)
del artículo 20, no ha aceptado la competencia de la Corte
respecto del delito al que se refiera la investigación o
acusación; o

20 ¿Se refiere esto a cualquier Estado Parte, o sólo a un Estado Parte
cuya cooperación se haya solicitado?

21 Existe la preocupación expresa de que esta disposición permita a los
Estados obstaculizar o retardar el cumplimiento de la solicitud de asistencia de
mala fe. Se ha señalado que no se ajusta a la práctica de los Estados que un
Estado objete la decisión de otro Estado de solicitar asistencia. ¿Sirve por lo
tanto la disposición un objetivo útil en el contexto de la Corte Penal
Internacional? Existen dos opiniones: a) la disposición deja abierta la
posibilidad de que haya otros fundamentos para rechazar una solicitud, en
directa oposición al propósito de que se enumeren exhaustivamente en el Estatuto
los fundamentos del rechazo; y b) que la disposición es necesaria. Permite un
intercambio útil entre la Corte y las jurisdicciones nacionales con el objeto de
permitir que éstas adopten una decisión informada en mejores condiciones (en
vista del principio de la complementariedad).

22 Si se estima que la primera opción es inconveniente atendidos los
argumentos que figuran en la llamada 20, podría considerarse esta variante, que
refleja un criterio de obligación recíproca y rígida.

23 El Comité Preparatorio estimó en general que los fundamentos en que se
podría basar el rechazo de una solicitud debían tener carácter limitado y debían
enunciarse expresamente en el Estatuto. En este sentido podría concederse la
posibilidad de incluir además ne bis in idem , así como los errores manifiestos
de hecho o derecho de parte de la corte, y un plazo de prescripción si no se
excluye una disposición de este tipo.
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ii) [La medida solicitada ha sido prohibida por la ley del Estado al
que se dirige la solicitud 24]

O

[Las autoridades del Estado al que se dirigiera la solicitud
estuvieran limitadas por la prohibición en su derecho interno de
la medida solicitada con respecto a la investigación o la
acusación de un delito semejante en ese Estado];

iii) El cumplimiento de la solicitud menoscabaría gravemente su
seguridad [orden público] u otro interés esencial 25;

iv) [Si la solicitud fuera manifiestamente infundada]; o

v) [Si la solicitud no se formula con arreglo a las disposiciones
del presente Artículo.]

b) [Salvo en los casos en que la Corte haya determinado que un caso es
admisible con arreglo al artículo 35, el Estado al que se dirija la
solicitud podrá postergar la asistencia o rechazarla cuando, en su
opinión, el cumplimiento de la solicitud interferiría con una
investigación o una acusación en marcha de la misma materia en el
Estado al que se hubiera dirigido la solicitud o en otro Estado [o con
una investigación o acusación de ese asunto que ya hubiera terminado
con una exoneración]]

O

[Un Estado podrá rechazar una solicitud de asistencia, en todo o en
parte, si:

i) El cumplimiento interferiría con una investigación o una
acusación penal en marcha en ese Estado; o

24 Esta disposición no debe permitir la proliferación de fundamentos para
rechazar una solicitud sobre la base del derecho interno. Los fundamentos del
rechazo deben seguir estando limitados a los que figuran en el Estatuto. Esta
disposición tiene por objeto abarcar la situación en que, por ejemplo, se pida
el control telefónico y la legislación del Estado al que se dirija la solicitud
no permita ese tipo de medida. Debe considerarse también la posibilidad de
formular la discusión en términos positivos, por ejemplo, que "el cumplimiento
de la solicitud de asistencia se ajustará al derecho interno del Estado al que
se dirija la solicitud".

25 El riesgo intrínseco de esta disposición es que sería posible
interpretarlo de manera tan amplia que en definitiva resultara contraproducente
para la obligación de prestar asistencia. A este respecto se propuso que, en
los casos en que un testigo se negara a dar testimonio por cuanto no deseara
revelar secretos gubernamentales, se disponga que la Corte haga gestiones ante
el Estado interesado para confirmar la condición de esa información. La Corte
se vería obligada a atenerse a la clasificación hecha por ese Estado.
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ii) El cumplimiento entraría en conflicto con la obligación de
prestar asistencia a otro Estado en su investigación o acusación.

b) bis No se podrá rechazar la asistencia sobre la base de lo dispuesto
en el inciso i) o ii) del apartado b) si la Corte ya ha declarado
admisible el asunto respecto del cual se pide asistencia, y

i) En un caso de los previstos en el inciso i) del apartado b),
su decisión haya tomado en consideración la investigación o
las acusaciones pendientes en el Estado al que se hubiera
dirigido la solicitud; o

ii) En un caso de los previstos en el inciso ii) del apartado b),
el otro Estado sea un Estado Parte, y la decisión de la Corte
haya tomado en consideración la investigación o la
tramitación de un juicio en el otro Estado.]

c) Antes de rechazar una solicitud de asistencia, el Estado al que se
dirija la solicitud considerará si la asistencia solicitada se puede
prestar con sujeción a condiciones que se especifiquen, o si se puede
prestar asistencia en una fecha posterior o de otra manera 26. Si la
Corte o el Fiscal acepta la asistencia sujeta a condiciones, se
atendrá a ellas;

d) Si se rechaza una solicitud de asistencia, el Estado Parte al que se
haya dirigido la solicitud de asistencia informará prontamente a la
Corte o al Fiscal de las razones del rechazo.

6. La Corte velará por el carácter confidencial de las pruebas de la
información, salvo en la medida en que lo requieran la investigación y los
trámites descritos en la solicitud.

7. Si se le solicita, la Corte cooperará recíprocamente con un Estado Parte
que practique la investigación acerca de acciones que constituyen un crimen
de conformidad con este Estatuto y27 le prestará asistencia.

Nota: Podría considerarse la posibilidad de fijar un plazo para la
cooperación.

26 A este respecto cabe concebir, por ejemplo, que se grabe
electrónicamente el testimonio y se ponga a disposición de la Corte en esa
forma. Debe considerarse si es necesario incluir una disposición expresa en el
sentido de que la Corte podrá recibir y considerar ese testimonio. Véase la
llamada 13 supra .

27 Existe cierto grado de apoyo para prever una obligación recíproca de
la Corte de prestar asistencia también a los Estados.
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ARTÍCULO 52

MEDIDAS CAUTELARES

NOTA: En vista de la propuesta hecha en el primer período de sesiones del
Comité Preparatorio de que se incluyera la prisión provisional en las
disposiciones de los artículos 28 y 29 (como prisión provisional antes de la
acusación y como detención después de ella) podría suprimirse esta disposición
tal como figura en el proyecto de estatuto de la CDI 28. Las medidas cautelares
correspondientes a la protección de la prueba de los testigos pueden
considerarse medidas de asistencia y se han incorporado en el párrafo 2 del
artículo 51.

Si así ocurre, el actual artículo 57 del proyecto de estatuto de la CDI,
relativo a la forma y el contenido de la solicitud, podría incorporarse en este
lugar como artículo 52, acercándolo al artículo 51, al que se aplica.

ARTÍCULO 53

DE LA ENTREGA29 DE LAS PERSONAS ACUSADAS O CONDENADAS30 A LA CORTE

1. El Secretario transmitirá a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse
la persona acusada o condenada una orden de detención y traslado [entrega]
de esa persona dictada en virtud del artículo 28, o con el fin de hacer
cumplir la pena impuesta a la persona condenada , y solicitará la
cooperación de ese Estado para la detención y entrega de esa persona 31.

2. Un Estado Parte en cuyo territorio se halle la persona acusada o condenada
y a quien se dirija esa solicitud 32, con sujeción a lo dispuesto en los

28 Cabe señalar sin embargo que puede haber otras medidas cautelares,
como, por ejemplo, la privación de libertad por medio de la incautación del
pasaporte, que pueden justificar que se mantenga esta disposición si no se
pueden incluir esas medidas en la disposición general del apartado i) del
párrafo 2 del artículo 51.

29 Este artículo requerirá consideración especial del principio de la
complementariedad, y tal vez sea necesario redactarlo en forma expresa para
reforzar el principio.

30 Cabe concebir que las personas condenadas se hallen en libertad por
algún motivo. En consecuencia tal vez sea necesario prever la detención de esas
personas condenadas. Aunque este aspecto se trata en este artículo, se ha
indicado que tal vez sería más apropiado ocuparse de él en el marco del artículo
59 (de la ejecución de las penas).

31 Véase el párrafo 4 del artículo 53 de los proyectos de la CDI y de
Siracusa.

32 Aparte de expresar un hecho claro que, en el sentido de que, como la
solicitud probablemente se dirigirá a más de un Estado, el Estado en cuyo
territorio se halle la persona la debe de tener y entregar, el texto concuerda
básicamente con el párrafo 2 del artículo 53 del proyecto Siracusa. Véase, sin
embargo, el párrafo 2 del artículo 53 del proyecto de la CDI.
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párrafo s 8 y 9, adoptará inmediatamente medidas para detener y entregar la
persona condenada a las autoridades indicadas en la orden de detención en
el caso de una persona condenada 33, o la detención y entrega de una persona
acusada a la Corte:

a) Si el caso está comprendido en los incisos a) a d) del artículo 20 [o
en el párrafo 1 del artículo 23] 34; o

b) si el Estado al que se ha dirigido la solicitud ha aceptado la
competencia de la Corte, con respecto al crimen en cuestión.

3. El Estado Parte al que se haya dirigido la solicitud, si es parte en un
tratado comprendido en el inciso e) del artículo 20 y ha aceptado la
competencia de la Corte, dará prioridad a la entrega de la persona acusada
a la Corte con respecto a las solicitudes de extradición de otros Estados.

O

[3. Si el Estado al que se dirige la solicitud recibe además de otro Estado una
solicitud de extradición de la misma persona, ya sea por el mismo delito o
por un delito diferente de aquel respecto del cual la Corte solicita la
entrega de la persona, la autoridad competente del Estado a que se haya
dirigido la solicitud determinará si entregará la persona a la Corte o si
la extraditará al Estado. Al adoptar su decisión el Estado al que se haya
dirigido la solicitud considerará todos los factores pertinentes, en
particular, pero no exclusivamente

a) Si la solicitud de extradición se hizo de conformidad con un tratado;

b) Si los delitos son diferentes, el carácter y la gravedad de los
delitos;

c) Los intereses del Estado que solicita la extradición, inclusive, en su
caso, si el delito se cometió en su territorio y la nacionalidad de
las víctimas del delito;

d) La posibilidad de la entrega o extradición posterior entre la Corte y
el Estado que ha solicitado la extradición, y

e) El orden cronológico en que se hayan recibido las solicitudes.

3 bis. El Estado al que se haya dirigido la solicitud no podrá, sin embargo,
negar una solicitud de entrega hecha de conformidad con el presente
artículo en deferencia a la solicitud de extradición de otro Estado
respecto de la misma persona por el mismo delito si el Estado que ha
pedido la extradición es un Estado Parte y la Corte ha decidido que el

33 Cabe concebir que un fugitivo condenado sea entregado a las
autoridades del Estado que ha sido designado como Estado administrador, y que
ello se indique en la orden.

34 Sería aplicable la primera opción si se diera a la Corte Penal
Internacional competencia respecto a los crímenes básicos.
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asunto que tiene ante sí es admisible, y en su decisión se tomó en
cuenta el juicio en el Estado que dio lugar a sus solicitudes de
extradición.]

4. En el caso de uno de los crímenes a que se refiere el apartado e) del
artículo 20, el Estado Parte que sea también parte en el tratado aplicable
pero no haya aceptado la competencia de la Corte para conocer de ese crimen
deberá, si decide no trasladar al inculpado para ponerlo a disposición de
la Corte, adoptar prontamente todas las medidas necesarias para proceder a
la extradición de la persona acusada al Estado solicitante o remitir el
asunto a sus autoridades competentes a los efectos de iniciar un proceso
penal 35.

5. En cualquier otro caso, el Estado Parte al que se haya dirigido la
solicitud deberá [examinar si puede] 36, de conformidad con sus
procedimientos judiciales, adoptar medidas para detener a la persona
acusada y ponerla a disposición de la Corte, o [si debe] adoptar medidas
para conceder la extradición del acusado a un Estado que haya solicitado la
extradición o remitir el asunto a sus autoridades competentes a los efectos
de iniciar un proceso penal 37.

5 bis. Un Estado Parte al que se dirija una solicitud de entrega no podrá
rechazarla basándose en que

i) La persona cuya entrega se solicita es nacional del Estado al que
se ha dirigido la solicitud;

ii) El delito respecto del cual se ha solicitado que se entregue la
persona tiene carácter político o militar [o es un delito conexo de
un delito de ese tipo] 38; o

6. La entrega de una persona inculpada a la Corte constituye, en las
relaciones entre los Estados Partes que aceptan la competencia de la Corte
respecto del crimen considerado, el cumplimiento de una disposición de un
tratado que exija que se conceda la extradición de una persona acusada o
que se remita el asunto a las autoridades competentes del Estado solicitado
a los efectos de iniciar un proceso penal.

35 Véanse el párrafo 4 del artículo 53 del proyecto Siracusa y el
apartado b) del párrafo 2 del artículo 53 del proyecto de la CDI.

36 ¿Debe haber discreción a ese respecto? En caso negativo, podrían
suprimirse las dos oraciones de esta disposición que se hallan entre corchetes.

37 Véanse el apartado c) del párrafo 2 del artículo 53 del proyecto de la
CDI y el párrafo 5 del proyecto Siracusa.

38 La separación de las disposiciones que se ocupan de la asistencia
recíproca y de la detención y el traslado hace necesario incorporar en este
artículo una disposición que se ocupe de los fundamentos por los cuales se puede
rechazar una solicitud de detención y entrega.
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7. Un Estado Parte que haya aceptado la competencia de la Corte respecto del
crimen en cuestión deberá, en lo posible, dar prioridad a cualquier
solicitud formulada de conformidad con el párrafo 1 sobre las solicitudes
de extradición formuladas por otros Estados 39.

8. El Estado Parte solicitado 40 podrá rechazar el cumplimiento de una
solicitud hecha con arreglo a los párrafo s 2 a 4 si la persona acusada o
condenada se halla bajo su custodia o control y está siendo enjuiciada por
un crimen grave, o está cumpliendo una pena impuesta por [un/la] 41 Corte
por un crimen. Dentro del plazo de [28 días] de recibir la solicitud
deberá informar al Secretario de las razones de la tardanza. En ese caso

a) Podrá acceder a la entrega provisional de la persona acusada a los
efectos de ser enjuiciada con arreglo al presente Estatuto; o

b) Dará cumplimiento a la solicitud hecha con arreglo a los párrafos 2
a 4 una vez que se haya completado o se haya abandonado la acusación o
se haya cumplido la pena, según corresponda 42.

9. Todo Estado Parte [ al que se dirija una solicitud ] podrá, dentro de los
[28 días] siguientes a la recepción de la solicitud a que se refiere el
párrafo 1, depositar en poder del Secretario una [solicitud] escrita de
anulación de la solicitud o de sobreseimiento por motivos precisos,
incluidos los mencionados en los artículos 35 y 42. El Estado podrá, hasta
que la Corte resuelva sobre esa petición, aplazar el cumplimiento de lo
dispuesto en los párrafos 2 a 4 , pero adoptará las medidas cautelares
necesarias para garantizar que la persona acusada o condenada permanezca
bajo su custodia o control 43.

10. En la medida en que lo permita la legislación del Estado solicitado y sin
perjuicio de los derechos de terceros, todos los bienes hallados en el
Estado solicitado que hayan sido adquiridos como resultado del presunto
delito o que se puedan requerir con carácter de prueba se enviarán a la

39 Véanse el párrafo 7 del artículo 53 del proyecto de Siracusa y el
párrafo 4 del artículo 53 del proyecto de la CDI.

40 Párrafo 8 del artículo 53 del proyecto de Siracusa. Si se conserva la
palabra "solicitado", debe incorporarse además al comienzo del párrafo siguiente
en aras de la uniformidad. No obstante, parecería redundante debido a la
referencia expresa a la "solicitud" en ambas disposiciones y, por lo tanto,
podría suprimirse.

41 En este caso el párrafo 8 del artículo 53 del proyecto Siracusa
contiene un error. Debe decir "un" o "la" según si se trata de cualquier corte
o si se menciona especialmente la Corte Penal Internacional.

42 Véase el párrafo 8 del artículo 53 del proyecto de Siracusa.

43 Véanse el párrafo 6 del artículo 53 del proyecto de la CDI y el
párrafo 9 del artículo 53 del proyecto de Siracusa.
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Corte, a solicitud de ésta, si se decide la entrega, aunque no se pueda
hacer la entrega, con arreglo a las condiciones que determine la Corte 44.

1145. a) Un Estado Parte autorizará el transporte por su territorio de una
persona que entregue a la Corte otro Estado. La solicitud de la Corte
para permitir ese tránsito se comunicará por la vía diplomática, a
menos que se acuerde otra cosa. La solicitud de tránsito contendrá
una descripción de la persona que se transporta y una breve exposición
de los hechos del asunto. La persona en tránsito se mantendrá en
custodia mientras dure el tránsito.

b) No se requerirá autorización alguna cuando se utilice el transporte
aéreo y no se prevea el aterrizaje en el territorio del Estado de
tránsito. Si ocurre un aterrizaje imprevisto en el territorio del
Estado de tránsito, podrá requerir una solicitud de tránsito con
arreglo a lo dispuesto en el apartado a). El Estado de tránsito
detendrá a la persona transportada hasta que se reciba la solicitud de
tránsito y se haga éste, siempre que se reciba la solicitud dentro de
96 horas del aterrizaje imprevisto.

ARTÍCULO 54

DE LA OBLIGACIÓN DE CONCEDER LA EXTRADICIÓN O DE
INICIAR UN PROCESO PENAL

NOTA: Como resultado de la incorporación del párrafo 4 del artículo 53, deja de
ser necesario el artículo 54 del proyecto de estatuto de la CDI. Las
disposiciones del artículo 54 (Asistencia judicial) del proyecto de Siracusa se
han subsumido en el artículo 51 y, por lo tanto, no se requiere incorporarlas
como artículo separado.

ARTÍCULO 55

DEL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

1. Ninguna persona trasladada a la Corte en virtud del artículo 53 podrá ser
enjuiciada ni castigada por un crimen distinto del que haya motivado su
traslado 46.

2. Un Estado que presente pruebas con arreglo a este Título podrá exigir que
no se utilicen las pruebas para un fin distinto de aquel para el que fueron
presentadas, salvo que sea necesario para proteger el derecho de una

44 Párrafo 10 del artículo 53 del proyecto de Siracusa.

45 Se ha determinado que es necesaria una disposición de tránsito.

46 Véase el párrafo 1 del artículo 51 del proyecto de la CDI y del
proyecto de Siracusa. Esta redacción se basa en la fórmula más general del
proyecto de Siracusa.
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persona acusada de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 41 47.

3. La Corte podrá pedir al Estado interesado que dispense del cumplimiento de
los requisitos establecidos en los párrafo s 1 y 2, por las razones
especificadas en la petición. En el caso del párrafo 1, la petición irá
acompañada de una orden adicional de detención y de una constancia judicial
de toda declaración hecha por la persona acusada respecto del delito 48.

ARTÍCULO 56

COOPERACIÓN CON LOS ESTADOS QUE NO SEAN PARTES EN EL ESTATUTO

NOTA: Esta disposición ha sido incorporada como párrafo 4 del proyecto de
artículo 1 de este Título, lo que evita la necesidad de incluirlo como artículo
separado.

ARTÍCULO 57

FORMA Y CONTENIDO DE LA SOLICITUD49

1. Las solicitudes hechas en virtud de este Artículo 50.

a) Se harán por carta, fax, correo electrónico y cualquier otro medio
susceptible de hacer entrega de un documento escrito [, a condición de
que se confirme una solicitud por la vía diplomática];

47 Se expresó satisfacción general en el Comité Preparatorio con la norma
limitada que figuraba en el párrafo 2 del artículo 55 del proyecto de la CDI.
La redacción propuesta refleja la redacción del párrafo 2 del artículo 55 del
proyecto de Siracusa.

48 Párrafo 3 del artículo 55 del proyecto de Siracusa. En el Comité
Preparatorio se hizo hincapié en que la excepción de la norma debía basarse en
el consentimiento o dispensa expresos hechos por el Estado en cuestión.

49 Se ha propuesto que se suprima el artículo 52 de manera que los
asuntos que anteriormente se trataban como "medidas cautelares" se puedan tratar
en los artículos 28 y 29 como detención previa a la acusación y posterior a
ella. Este artículo podría luego incorporase como artículo 52. Si se hace así
tal vez sea necesario dejar que las disposiciones incorporadas como artículo 52
se ocupen de la forma y contenido de la solicitud de asistencia recíproca.
En este caso sería necesaria incorporar una disposición separada después del
artículo 53 para ocuparse de la forma y el contenido de una solicitud de
detención y entrega de personas.

50 El párrafo 1 del artículo 57 del proyecto de Siracusa abunda en las
disposiciones de los párrafo s 1 y 2 del artículo 57 del proyecto de la CDI. El
Comité Preparatorio estaba en general satisfecho con el proyecto de la CDI, pero
indicó que se podrían afinar los párrafo s 3 y 4 del artículo 57.
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b) Contendrá lo siguiente, según proceda:

i) Una breve exposición del objeto de la solicitud y de la
asistencia solicitada, incluidos el fundamento [y los motivos]
jurídicos de la solicitud;

ii) Información relativa a la persona objeto de la solicitud con una
descripción suficientemente detallada para permitir su
identificación 51;

iii) Una breve descripción de los hechos [esenciales] en que se
fundamente la solicitud;

iv) Información relativa a la denuncia o los cargos objeto de la
solicitud y al fundamento de la competencia de la Corte;

v) En un caso comprendido en el artículo 28, una orden escrita de
detención provisional y entrega de la persona acusada;

vi) En una solicitud relativa a una persona condenada, una
declaración acerca de la existencia de una orden de detención o
una sentencia condenatoria contra la persona que se busca, y una
descripción del crimen o crímenes específicos por los cuales ha
sido condenada la persona 52; y

vii) Cualquier otra información pertinente a la asistencia que se
solicita 53; y

c) Cuando sea aplicable, a menos que se acuerde otra cosa, tan pronto
como sea posible se comunique al Estado solicitado en forma de una
traducción debidamente certificada en el idioma oficial de ese
Estado 54.

2. Las comunicaciones relativas a una solicitud con arreglo al presente Título
se mantendrán entre el Secretario o el Fiscal actuando con arreglo a lo

51 Se propuso en el Comité Preparatorio que se incluyera la "identidad y
ubicación de testigos" en esta lista. Esta disposición parece suficientemente
amplia como para abarcar también a los testigos.

52 Si el estatuto dispone que se hagan solicitudes relativas a la persona
condenada, entonces esta disposición podría considerarse. Sin embargo, cabría
sostener también que el inciso vii) sería suficientemente amplio como abarcar
esa situación.

53 Esta disposición general deriva de una propuesta formulada en el
Comité Preparatorio.

54 La traducción facilitaría considerablemente el procedimiento que se
habría de seguir en el Estado solicitado. La disposición en la forma en que se
ha redactado dispone que se envíe posteriormente la traducción. Ello podría
evitar demoras en situaciones urgentes en los que la preparación inmediata en un
idioma determinado pudiera tardar.

/...



A/AC.249/L.5
Español
Página 18

dispuesto en el artículo 26, y la autoridad nacional designada por cada
Estado Parte con tal objeto 55, y cuando proceda las comunicaciones podrán
hacerse también por conducto del Organización Internacional de Policía
Criminal 56.

3. En los casos en que el Estado Parte solicitado considere que la información
que se le ha suministrado ha sido insuficiente para permitirle cumplir la
solicitud podrá recabar sin tardanza información adicional 57.

4. Siempre que la solicitud contenga información suficiente para reunir los
requisitos de la ley pertinente de la parte administradora, ésta dará
cumplimiento a la solicitud lo más expeditamente posible y transmitirá los
resultados a la parte solicitante 58.

TITULO VIII. DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS

ARTÍCULO 58

DISPOSICIÓN GENERAL

Los Estados Partes se comprometerán a acatar las sentencias de la Corte 59 y
ejecutarán las penas dictadas por la Corte en su territorio 60.

55 Párrafo 1 del artículo 57 del proyecto de Siracusa, con la disposición
agregada acerca de la solicitud hecha por el Fiscal durante la etapa de
investigación. El párrafo 1 del artículo 57 del proyecto de la CDI se refiere
sólo a "la autoridad nacional competente del Secretario". Hubo divergencia de
opiniones a este respecto en el Comité Preparatorio. La redacción propuesta
tiene por objeto constituir una transacción que daría cabida a todas las
posiciones.

56 Párrafo 2 del artículo 57 del proyecto de la CDI y párrafo s 1 y 2 del
artículo 57 del proyecto de Siracusa. En este proyecto se ha vinculado esta
disposición a la que figura en el párrafo 1 de los proyectos de la CDI y de
Siracusa.

57 Párrafo 2 del artículo 57 del proyecto de Siracusa, que abunda en el
párrafo 4 del artículo 57 del proyecto de CDI.

58 Se ha redactado esta disposición en términos recíprocos de manera que
la Corte esté sujeta a la misma obligación si se le pide que preste asistencia a
un Estado.

59 Párrafo 58 del proyecto de Siracusa. "Acatar" parece preferible a
"reconocer", que figura en el artículo 58 del proyecto de la CDI. Éste hace
pensar en procedimientos especiales de reconocimiento.

60 En el Comité Preparatorio se expresó la opinión de que el artículo 58
debía prever no sólo el "reconocimiento" de las sentencias, sino además su
ejecución. Cabe señalar que no se trata sino de la expresión de una norma
general. Otras propuestas hechas en el Comité Preparatorio se referían a la
inclusión en este artículo de "los Estados Partes tendrán que reconocer las
sentencias de la Corte como las sentencias dictadas por sus autoridades
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ARTÍCULO 5961

DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS

1. [ Todos los Estados Partes prestarán asistencia a la Corte en la ejecución
de las penas de prisión aceptando 62 a las personas condenadas, con lo cual
pasarán a ser el Estado administrador. La pena de prisión se cumplirá en
un Estado designado por la Corte de la lista de Estados administradores
disponibles. Con tal objeto la Corte suministrará al Estado así designado
una copia certificada de la sentencia de la Corte que deba ejecutarse.
El Estado así designado informará prontamente a la Corte si acepta la
solicitud.

O

La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado elegido por la Corte
de una lista de Estados que hayan manifestado a la Corte que están
dispuestos a recibir a los penados.

2. Si no se elige ningún Estado en virtud del párrafo 1, la pena privativa de
libertad se cumplirá en un establecimiento penitenciario designado por el
Estado anfitrión en el que la Corte tenga su sede oficial .]

O

1. [Los Estados partes ejecutarán las penas de la Corte al ser designados por
el Secretario sobre la base de un criterio [geográfico] formulado por las
Normas de la Corte de conformidad con el principio de distribución de las
responsabilidades.

2. No se notificará de ninguna designación de ejecución de la pena al Estado
territorial ni al Estado de nacionalidad activa o pasiva .]

3. No se requerirá el consentimiento de la persona condenada para la ejecución
de la pena .

4. La pena privativa de libertad estará sujeta a la supervisión de la Corte y
se ejecutará:

a) En la forma en que la hubiera dictado la Corte; y

60 (continuación )
nacionales" , y a disponer en forma recíproca que la Corte reconocerá las
sentencias dictadas por los tribunales de los Estados.

61 Se ha utilizado la mayor parte de la estructura y la redacción del
artículo 59 del proyecto de Siracusa para redactar este artículo (y la primera
variante del apartado 1), por cuanto refleja en mayor medida las observaciones
formuladas en el Comité Preparatorio.

62 La palabra "aceptando" da lugar a la posibilidad de que esta
disposición no cree una obligación vinculante. ¿Debería considerarse otra
palabra?
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b) Con arreglo al derecho aplicable del Estado administrador.

5. Igual disposición se aplicará mutatis mutandis a la ejecución de las multas
y las medidas de confiscación. El producto de esas penas se entregará a la
Corte, que dispondrá de él de conformidad con las disposiciones del
párrafo 4 del artículo 47.

6. Sólo la Corte podrá decidir respecto de cualquier solicitud de revisión del
fallo. El Estado administrador no impedirá que la persona condenada
presente una solicitud de ese tipo.

7. La persona condenada que se halle bajo la custodia del administrador no
será sometida a enjuiciamiento o castigo por ninguna conducta realizada
antes del traslado, a menos que la Corte haya convenido en ese
enjuiciamiento o castigo.

ARTÍCULO 60

DE LA PUESTA EN LIBERTAD ANTICIPADA63

1. El Estado administrador no pondrá en libertad al recluso antes de que haya
cumplido la pena impuesta por la Corte .

2. Sólo la Corte podrá disponer la puesta en libertad del recluso antes de que
haya cumplido la pena y determinar las condiciones y efectos de su puesta
en libertad. Adoptará el fallo correspondiente una Sala integrada por
cinco magistrados, quienes, al adoptar una decisión al respecto, podrán
tener en cuenta las comunicaciones del Estado administrador o de otra parte
interesada 64.

3. El recluso podrá solicitar a la Corte que adopte una decisión de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 .

4. Al imponer una pena privativa de libertad, la Sala podrá disponer que se
cumpla de conformidad con determinadas leyes del Estado administrador
relativas a la puesta en libertad anticipada . No se requerirá el
consentimiento de la Corte para que ese Estado adopte medidas ulteriores de
conformidad con esas leyes, pero deberá notificarse a la Corte, al menos

63 Este encabezamiento se basa en el artículo 60 del proyecto de
Siracusa, que parece ser más sencillo que el sistema previsto en el artículo 60
del proyecto de la CDI. Es conveniente que la corte esté facultada para decidir
sobre cuestiones de indulto, libertad condicional y conmutación de penas.

64 La inclusión de la última oración serviría para aclarar que se pueden
presentar comunicaciones a la corte en relación con la puesta en libertad del
recluso. En los párrafo s 1 y 2 del artículo 60 del proyecto de la CDI se aclara
concretamente que, para decidir la puesta en libertad anticipada, se podrían
tener en cuenta las condiciones exigidas al respecto en el Estado administrador.
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con 45 días de antelación, toda decisión que pueda afectar materialmente a
las condiciones o la duración de la pena privativa de libertad 65.

TEXTO PROPUESTO POR EL CANADÁ PARA LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 COMO
CONSECUENCIA DE LA SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO 52 DEL PROYECTO DE

ESTATUTO DE LA CDI

ARTÍCULO 28

DE LA DETENCIÓN

1. Una vez iniciada la instrucción, la Presidencia podrá en cualquier momento,
a petición del Fiscal, dictar una orden de detención de la persona
sospechosa antes de que se dicte el acta de acusación si:

a) Hay motivos serios para creer que ésta ha cometido un crimen cuyo
enjuiciamiento es de la competencia de la Corte; y

b) Existe la posibilidad de que no comparezca en juicio a menos que sea
detenida antes de que se dicte el acta de acusación .

2. a) El Fiscal remitirá la orden al Estado donde se encuentre la persona
sospechosa, junto con una orden de detención de la persona sospechosa
y una exposición de las razones por la que se considera que ésta puede
haber cometido un crimen cuyo enjuiciamiento es de la competencia de
la Corte y que el Fiscal espera dictar un acta de acusación y
solicitar que se dicte el acta en el plazo de [90 días]. La orden de
detención deberá ir acompañada de una descripción de la persona
buscada, junto con toda la información disponible que pueda contribuir
a identificarla y localizarla. Cuando sea necesario con arreglo a la
legislación del Estado en que se encuentre la persona sospechosa, el
Fiscal facilitará también un resumen de los hechos del caso y las
razones por las que se considera necesario proceder a la prisión
preventiva.

b) Cuando una persona sospechosa sea detenida antes de que se dicte el
acta de acusación en su contra, una vez dictada el acta el Fiscal
remitirá una copia de la misma al Estado en cuya custodia se encuentre
la persona acusada, junto con la solicitud de que ésta sea puesta a
disposición de la Corte a los efectos de su procesamiento. La
solicitud deberá ir acompañada de cualquier otro material
complementario que pueda exigir la legislación del Estado en cuya
custodia se encuentre el acusado.

c) En caso de que la persona sospechosa haya sido detenida antes de que
se dicte el acta de acusación y, antes de que transcurra el plazo de
[90 días] el Fiscal decide no procesarla o la Presidencia decide no

65 Párrafo 4 del artículo 60 del proyecto de la CDI.
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confirmar el acta de acusación, el Fiscal comunicará inmediatamente
ese hecho al Estado en cuya custodia esté la persona sospechosa 66.

3. En caso de que no se haya obtenido una orden de detención preventiva , en
cuanto sea posible después de la confirmación del acta de acusación, el
Fiscal pedirá a la Presidencia que dicte una orden de detención del
acusado . La Presidencia dictará esa orden, a menos que se haya cerciorado
de que:

a) La persona acusada comparecerá voluntariamente en el juicio; o

b) Existen circunstancias especiales que hacen innecesario, por el
momento, dictar esa orden.

3 bis. El Fiscal remitirá la orden de detención al Estado en que se encuentre
la persona acusada, junto con la solicitud de que ésta sea detenida y
puesta a disposición de la Corte a los efectos de su procesamiento. La
solicitud deberá ir acompañada de una descripción de la persona buscada,
junto con toda la información disponible que pueda contribuir a
identificarla y localizarla. La solicitud deberá ir acompañada de
cualquier otro material complementario 67 que pueda exigir la legislación
del Estado en que se encuentre la persona acusada .

ARTÍCULO 29

DE LA PRISIÓN PROVISIONAL O LA LIBERTAD PROVISIONAL

1. El Estado que haya recibido una orden de prisión preventiva o posterior al
acta de acusación y una solicitud de detención de la persona sospechosa
procederá inmediatamente, de conformidad con su legislación, a adoptar
medidas para detener a la persona sospechosa, teniendo en cuenta la orden
de la Corte u obteniendo una orden de detención interna sobre la base de la
orden y de la solicitud de la Corte .

2. Toda persona detenida será entregada sin demora a un funcionario judicial
del Estado de custodia, quien determinará, de conformidad con la
legislación de ese Estado, si la persona ha sido detenida con las debidas
garantías procesales y se han respetado sus derechos .

3. Toda persona detenida podrá pedir a la Presidencia que se pronuncie sobre
la legalidad, con arreglo al presente Estatuto, de cualquier orden de
detención o de prisión dictadas por la Corte . La Presidencia, si resuelve

66 Preocupa que esta disposición pueda generar problemas constitucionales
en algunos Estados para los que sería inaceptable que una persona estuviese en
régimen de custodia por un tiempo determinado sin que posteriormente sea
procesada. Una posible solución consistiría en incluir una disposición para dar
ciertas garantías de que tal solicitud de detención irá seguida de un acta de
acusación.

67 Esta disposición se refiere sólo a información relativa a elementos de
hecho y no de derecho.
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que la detención o prisión son ilegales con arreglo al Estatuto , ordenará
la puesta en libertad de la persona procesada y podrá otorgarle una
indemnización.

3 bis. Toda persona detenida tendrá derecho a solicitar a un funcionario
judicial del Estado de custodia su puesta en libertad provisional hasta que
se dicte el acta de acusación o sea entregada. El Estado de custodia
velará por que las opiniones del Fiscal sobre la puesta en libertad
provisional se señalen a la atención del funcionario judicial .

4. Toda persona detenida será recluida, en espera del juicio o de su puesta en
libertad bajo fianza, en un establecimiento penitenciario apropiado del
Estado de detención, del Estado en que haya de celebrarse el juicio, o, de
ser necesario, del Estado anfitrión.

4 bis. Cuando se detenga a una persona antes de que se dicte el acta de
acusación, si ésta no se recibe dentro del plazo de [90 días] desde la
detención de esa persona o el Fiscal comunica al Estado de custodia que no
se dictará acta de acusación alguna, la persona en cuestión será puesta en
libertad y se le eximirá del cumplimiento de cualquier condición respecto
de la libertad provisional. La puesta en libertad de la persona no
impedirá que vuelva a ser detenida en caso de que ulteriormente se presente
un acta de acusación o una orden de detención .

5 bis. La persona acusada que haya sido puesta a disposición de la Corte podrá
solicitar a la Presidencia su puesta en libertad provisional hasta que se
celebre el juicio. La Presidencia podrá decidir la libertad provisional de
la persona acusada con condiciones, o sin ellas en caso de que tenga la
certeza de que comparecerá ante la Corte .
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